lograda a base de pinturas, armaduras, escudos y armas. Se ha recreado,
ademds, el ambiente de un salén de castillo en la sacristfa de la Capilla
Real de Santa Agueda.

Con motivo de esta exposicién han tenido lugar varios actos culturales.
El mds Iimportante ha sido el concierio de misica medieval a cargo de
«Ars Musicae». Fue la evocacién de un concierto en el Alcdzar de Segovia
hacia el afio 1500. Tanto por el interés del programa como por la calidad
de los ejecutantes y hasta de los instrumentos musicales, constituyé una
noche memorable. Se organizé también una visita a los castillos de Vila-
sar de Dalt, propledad del marqués de Barberd, y al de La Roca, propie-
dad de don Anfonlo Riviére, presidente de la Seccién Provincial de Amigos
de los Castillos.

En el curso de esta exposicién, don Federico Borde]é y Garcés, don
Martin de Riquer, don Manuel Miré Esplugas, don Agustin Durdn y Sam-
pere y don Juan-Eduardo Cirlot han pronunciado interesantes y amenas
conferencias sobre diferentes aspectos histéricos del castillo,

El Il Salén de Mayo

Presidido por el ceramista Antoni Cumella Serret, formando
parte de la comisién organizadora los artistas Javier Modolell,
Carlos Planell, Marfa Girona, Juan Abellé, Ramén Aguilar-Moré,
Will Faber, y bajo el patrocinio de la «Asociacién de artistas actua-
les» se ha celebrado en Barcelona el lll Salén de Mayo.

Tuvo por marco, como en los afios anteriores, la Capilla del
antiguo Hospital de la Santa Cruz. En el magnifico patio de este
rico conjunto arquitecténico, uno de los mds bellos de nuestra
ciudad, se dispuso al aire libre la exposicién de la seccién de escul-
tura, innovacién muy digna de elogio.

Este lIl Salén ha sido quizd el mds completo y satisfactorio, pues
el conjunto de expositores fue representativo del momento, las
obras fieles a las personalidades de sus auvtores y los lenguajes
empleados, los genuinos de la época.

Unas obras de Clard, Llauradé y Rogent presidian simbélica-
mente la exposicién, rindiendo asf la comisién organizadora home-
naje a la memoria de estos llorados artistas. Rogent habfa sido
Presidente de la Comisién del Il Salén de Mayo.

La «Cdmara barcelonesa de arte actual» organizé una cena
para la otorgacién de los llamados premios de mayo, en el curso
de la cual se hicieron votaciones entre los asistentes para el premio
«Manolo Hugué» y el premio «Torres Garcia». Gané el primero
Modolell y el segundo Miguel Ibarz. El premio «Juan Gris» fue
otorgado a Jaime Muxart y el «Isidro Nonell» para un joven artista
fue entregado a Antonio Saura. Torres Munzé se vio galardonado
con el premio de escultura «Julio Gonzdlez» y la medalla «Ramén
Rogent» correspondié a Alberto Rdfols.

Merece destacarse que fue entregado también un premio a la
mejor obra arquitecténica que correspondié a la Facultad de
Derecho, cuyos autores recogieron personalmente dicha distincién.

j_ulv'.i.s'p'r,u"d é'nc.;.ia profesional

Sentencia 26 mayo 1958.— Contencioso Administrativo

El Ayuntamiento de S.C.G. (Barcelona) aprobé un proyecto de
ampliacién de los jardines de la Plaza Nacional, contra el cual,
después de haber sido expuesto al publico, no se presenté recla-
macién, aprobdndolo definitivamente el Ayuntamiento en sesién
de 13 de enero de 1955, acordando:

1.2 Aprobar definitivamente el proyecto de ampliacién de los
citados jardines.

2.0 Tener por declarada la utilidad poblica del proyecto y la
necesidad de ocupacién de la Gnica finca afectada de la
sefiora J. T.

3.2 Iniciar el expediente para su expropiacién.

Promovido el recurso de reposicién por la Sra. . T., no apa-
rece resuelto de modo expreso.
Formalizado el recurso contencioso-administrativo de plena ju-

risdiccién y subsidiariamente el de anulacién, con la sGplica de
que se dictase sentencia en la que se revocase el acuerdo de enero
de 1955, o, subsidiariamente, se declarara nulo en todas sus partes,
el Tribunal Provincial, por su sentencia de 31 de octubre de 1956,
desestimo el recurso de plena jurisdiccién y estimé el de anulacién
subsidiario, en cuanto al punto tercero que dejé sin efecto.
Ambas partes interpusieron recurso de apelacién, y el Tribu-
nal Supremo estima el de la Sra. . T. y declara la nulidad total
del acuerdo recurrido, basdndose en que el Ayuniamienio carecia
de facultades y compeiencia para hacer modificaciones sin antes
haber obtenido la aprobacién de las auforidades superiores, Co-
misién de Urbanismo de Barcelona y Gobierno de la Nacién.

CONSIDERANDO: Que el régimen de autonomfa municipal
a que obedecié el Estaiuto de 1924 y los Reglamenfos del mismo
ha sido modificado por la Ley de Régimen Local, como conse-
cuencia del espiritu unitaric del nuevo Estado, que ha concedido
al gobierno una mayor intervencién en la vida local, estableciendo,
al efecto, no solamente medios represivos, sino también preventi-
vos, entre los cuales figuran la necesidad de la autorizacién o apro-
bacién de las entidades superiores, para tomar o ejecutar deter-
minados acuerdos y en lo que se refiere a los planes urbanisticos
de determinadas capitales se han dado leyes especiales, que son
para Barcelona y su comarca la de 3 de diciembre de 1953 y su
Reglamento de 22 de octubre del siguiente afio, estando compren-
dido el municipio de S.C.G. entre los afectados por esa Ley, que
traté de tomar medidas para que, en todos esos nicleos, las inicia-
tivas urbanisticas se desarrollen de acuerdo con un plan que
garantice el orden y la prosperidad del futuro, organizando el
dispositivo que aprobara el plan comarcal estudiado por la Comi-
sién de Ordenacién Provincial de Barcelona, y esa ley es de in-
excusable y obligada observancia en fodo lo referente a ese plan
de urbanizacién o de ordenacién urbana, y por eso el articulo 4.
dice que el mismo plan serd la base no sélo de los planes parciales
de ordenacién urbana, sino de los proyectos de toda clase de obras,
y de infroducirse alguna modificacién haria falta, no ya la apro-
bacién de la Comisién de Urbanismo, sino la del Gobierno, con-
forme al articulo 4. de la Ley, no siendo, por consiguiente, sufi-
ciente para que el acuerdo del Ayuntamiento recurrido pudiera
ser vdlido la aprobacién en principio de la Comisién ejecutiva de
Urbanismo, que no tiene facultades sino para ejecutar los acuer-
dos de la Comisién presidida por el Gobernador, menos cuando
ese acuerdo de la Comisién Ejecutiva de 3 de mayo de 1955, fue
anulado por ella misma en febrero del corriente afio, sin que se
haya acreditado que ese proyecto de ampliacién de los jardines
de la plaza de Santa Coloma haya obtenido la aprobacién del
Gobierno, que de todos modos lo serfa con posterioridad al acuer-
do impugnado.

CONSIDERANDO: Que es doctrina reiterada de este Tribunal
que los defectos esenciales de nulidad puede declararlos de oficio

! la Sala, por lo que, aunque la apelante Sra. T. no se personé en

esta instancia, es procedente hacer esa declaracién de nulidad
total, toda vez que el Ayuntamiento carecia de facultades y de
competencia para hacer modificaciones en el plan de la comarca
de Barcelona, sin obtener la aprobacién de las autoridades supe-
riores, Comisién de Urbanismo de Barcelona y Gobierno de la
Nacién.

R. G. C.

Concurso para premiar proyectos u obras ya realizadas
habiendo empleado preferentemente elementos prefa-
bricados a base de cemento.

1.0 La Asociacién Técnica de Derivados del Cemento (A.T.D.C.) con-
voca un concurso para premiar proyectos o construcciones realizadas
por arquitectos o ingenieros espafioles.

51





